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DEcREro ArcArorcro r" 76

REF.: APRUEBA CONTRATO OT PN¡SMCIó¡I O¡
SERVICIOS PROTESIONAI.ES A HONORARIOS
CETEBRADO ENTRE TA ITUSTRE AAUNICIPATIDAD DE

toTA y DoñA EUZABEIH ttslHtl coxzÁtEz sttvA
pARA tA rrrsrectóx DE sERvtctos pRotEstoNAtEs
EN ET PROYECTO DENO}TINADO'TORTATECIIAIENTO
}IUNICIPAT 2021" DET PROGRAT¡IA DE

REVITATIZACION DE BARRIOS E INTRAESIRUCIURA
PAIRIIAONIAT DE [OTA.

roTA, I I EltE.2ol¡

vtslos.

Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; Io ley No 19.88ó,
de Boses sobre Controios Administrotivos de Suminisiro y Prestoción de Servicios; el
Decreto Supremo N" 250 de 2ñ4, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones;
lo Ley 19.880, de Boses de los Procedimienios Adminisirotivos que Rigen los Actos
de los Órgonos de lo Administroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecución
celebrodo enlre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Administrotivo del
Ministerio del lnterior y Seguridod Público y lo l. Municipol¡dod de Loto, con fecho
07 de mozo de 2017: lo Resolución Exento No 729/2017, de fecho 20 de mozo de
2017, de lo SubsecreiorÍo de Desonollo Regionol y Administrotivo por lo cuol
"Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo Subsecretor'¡c de Desonollo Reg¡onol
y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto" 1t6833120171; el Decreto Alcoldicio
N" I 190, de 28 de julio de 2017, que "Apruebo ocuerdo de Subejecución entre lo
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrolivo y lo l. Municipolidod de
Loto"; el Decreto Alcoldicio N" l98l , de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo
Designoción de SECPIAN como unidod encorgodo de PRBIPE"; el controto de
presloc¡ón de servic¡os profesionoles o honororios celebrodo el 04 de enero de
2024, entre lo L Municipolidod de Loto y doño Elizobeih Lisonio Gonzólez Silvo; lo
ley N" 21 ,ó40 de Presupuestos de lngresos y Gostos del Sector Público poro el oño
2024; lo Resolución Exento No 14272 de 2211212023 de SubsecretorÍo de Desonollo
Reg¡onol y Administrotivo donde Autor¡zo Proyecto y dispone Tronsferencio de
Recursos o lo Municipol¡dod de Loto, poro lo ejecución del Proyecto
"Fortolecimiento Municipol 2024" , comuno de Loto con corgo o
"Municipolidodes" (Progromo Revitolizoción de Bon¡os e lnfroestructuro Potrlmoniol
Emblemótico) del presupuesto de dicho Subsecretorío (826985/20231; el Decreto
Alcoldicio No l5 de 04 de enero de 2024, que Apruebo Ejecución del Proyecio de
Asistencio Técnico denominodo "Foriolecimiento Municipol 2023" , de lo
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminisfroiivo; el presupuesio de lo l.
Municipolidod de Loto, vigenie poro el oño 2024: el Ordinorio N" 549 de 22 de
diciembre de 2023, de Director SECPLAN o Alcolde, en el cuol solicito continuidod
o los controios de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Boníos e
lnfroestruciuro Potrimoniol Emblemótico de Loto; lo Referencio N. 963ó de 2ó de
diciembre de 2023 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo l. Municipolidod
de Loto, señolondo dor continuidod o lo controloción de los profesionoles del
Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroestructuro Potrimonlol Emblemótico
de Loto y lo Resolución 7 de Controlorío Generol de lo Repúblico, que Fijo Normos
sobre Exención del Trómite de Tomo de Rozón.
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D€ LOÍA

CONSIDERANDO

l. Que, el Progromo de Revilolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, dependiente de lo Secretorío
Comunol de Plonificoción de esle municipio, estó efectuondo uno intervención
en el sector Loto Alto de esto comuno, con el oblelivo de implementor nuevos
modelos de gestión poro lo revitolizoción del bonio y de su infroestructuro
potrimon¡ol emblemótico, lo cuol permitiró mejoror los condiciones de
hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción residente, ogregor volor o sus
inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, incrementondo su octividod
comerciol y culturol, y fomentondo lo porticipoción de sus residenles en su
revitolizoción.

2. Que medionte Referencio N' 9ó3ó, de fecho 2ó
de diciembre de 2023 de Sr. Potricio Morchont Ulloo, Alcolde de lo l.
Municipolidod de Lolo, instruyó dor continuidod o lo controtoción del equipo de
profesionoles del Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro
Potrimoniol Emblemólico de Loto poro el proyecio denominodo "Fortolecim¡ento
Municipol 2024", de ocuerdo o Ordlnorio N" 549 de 22 de diciembrc de 2023.

3. Que, medionte Decreto Alcoldicio N" lTZS de
I 9 de diciembte de 2022, se oprobó lo ejecución del Proyecto de Asistencio
Técnico denominodo "Fortolecim¡ento Municipol 2024", destinodo o finoncior o
los profesionoles que conformon el equipo de kobojo del progromo de
Revitolizoción de Bonios e lnfroesiructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto.

4. Que, otendido o lo expuesto
precedentemente, con fecho 04 de enero de 2024, se procedió o suscribir el
controto de prestoción de servicios profesionoles o honororios entre lo l.
Municipolidod de Loto y doño Elizobefh Lison¡o conzólez Silvo, Administrodoro
Público.

5. Que existe disponibilidod presupuestorio poro
proceder o lo controtoción de lo referencio.

DECRETO

1. APRUÉBASE el controto de presioción de
servicios profesionoles o honororios suscrito con fecho 03 de enero de 2024, entre
lo llustre Municipolidod de Loio y doño EUZABEIH USANIA GONZATEZ SttVA,
cédulo nocionol de identidod N. , poro lo presloción de serv¡cios
profesionoles como Adminisirodoro Público en el proyecfo denom¡nodo
"Fortolecimienlo Municipol 2024" pora el Progromo de Revitolizoción de Bonios e
lnfroestruciuro Potrimoniol Emblemótico de Loto, los portes qcuerdon que el
monio totol del controto es lo sumo único y totol de s2o.s8o.mo.- (velnle mlllones
ochoclenlos ochenlo mll pe3o3) impuesto incluido. El honororio se pogoró
medionte 1 2 cuoios mensuoles, iguoles y sucesivos de s 1.7¡10.0fi1.- 1un mlttón
selecienlos cuorenlo m¡l peros), impuesto incluido, lo lo que correspondo o
proporcionof menf e o los díos trobojodos, contodos desde el 0'l de ene¡o de 2024
y hosto el 3l de dlclembre de 2024.
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z. ¡mf Úf¡S¡ el goslo respeclivo, ol piesupuesto
municipol vigenie del oño 2023, osignoción N" 2l 5-31-02{02{48.

ANorEsE, NonaeuEsE, co /tuNteuEsE y eacxívrsr.

*&'$'
DtSTRtBUCIóN:

. D¡recc¡ón Juril¡co.

. D¡recclón de Adminislrocón y Finonzos,

. Dirección de Conlrol.

. §ecrelorío Comunol de Plonifcoc¡ón.

. Progromo de Rev¡lolizoción de Bo[ios.

. Porlolweb de lronsporenc¡o.

. Archivo.
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